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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES -.-

fines consiguientes. Dios gU9.1'de á V. 1. 111uchos años. Ma
drid 10 de julio de 1899.

VILLAVERDE

Señor Director general ue Contribuciones directas.

(De la Gaceta).

OFICIALPARTE

MINISTERIO DE HACIENDA SUJ3SEOBETA'RÍA

DESTINOS

POU.VIEJA

CÉDULAS PERSONALES

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación en que el administra
dor de Hacienda de Málaga consulta si puede aplicarse á las
familias de los jefes y oficiales de los ejércitos de Ultramar,
repatriados, el plazo de quince días que, por real orden de
24 de abril último, se les concedió para que puedan adqui
rir, sin recargos, las cédulas personales del ejercicio próximo
pasado:

Resultando que la consulta se funda en que los habilita
dos de los cuerpos han presentado en aquellas oficinas rela
ciQuet'J en las que se incluyen laB familias de los dichos jefes
y. oficiales, alegando que se encueutran en iguales condicio
nes desde que arribaron á la Península.

Considerando que de obligar á dichos militares á que sa
tisfagan con recargos las cédulas personales de los individuos
de s~s familias, que también han sido repatriados, resulta
ría ilusoria, en gran parte, la graeia. que les fué concedida
por la real orden de 24 de abril último:

Considerando que tratándose de una medida de equidad
de carácter general, no hay razón alguna para qúe se excep
túe de ella á las clases civiles, ni alas de tropa que se hallen
licenciadas y en iguales condiciones que los agraciados;

S. M, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regen
te de~ Reino, de conformidad con lo propuesto por esa Dh'cc
ción general, se ha servido disponer que el plazo de quince
dfas concedido por la real orden ya citada de 24 de abril úl
timo, para que puedan adquirir sin recargo las cédulas per
sonales los jefes y oficiales que han regresado ó regresen de
l;Jltramar, sea aplicable á todo repatriado civil ó militar,
siempre que se halle en análogas condiciones á las exigidas
en la referida disposición.

De l'eal orden lo comunico á V. r. para su conocimiento y

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien nom
brar ayudante de campo del teniente general D. Enrique
Bargés y Pombo, capitán general de Canarias, al primer te
niente de Caballeda D. Bernardo Almonacid de los Reyes, des
tinado actualmente en la sección de Cazadores de Caballeria
de dicho distrito.

De real orden lo digo it V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E, muchos años.
Madrid 19 de julio de 1899.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Señor Capitán general de las islas Canarias.

-.-
SECCIÓN DE ESTADO UAyo.R y CAMPAífA

ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey <q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el empleo su
perior inmediato en propuesta reglamentaria al oficial ter
cero del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares D. Donato
Marín Hellín, con destino en la Subinspección de la primera
región, el cual está declarado apto para el asC'enso y es el más
antiguo de la escala de su clase, debiendo disfrutar en el em·
pleo de oficial segundo que se le confiere, la efectividad de
30 de junio próximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos, Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
18 de julio de 1899.

POLA.VIEJA.

Señor Capitan general de Castilla la Nueva.

Señol' Ordenador de pagos de Guel'ra.
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RECOMPENSAS

Sefíor••.

20 julio 18'99

POLAVIEJA

EXCEDENTES

2M

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido a bien conceder el empleo de
ef'Cribiente de segunda, en vacante de que de dicha clase
existe, al que lo es de tercera del Cuerpo Auxiliar de Oficio
nas J\lilítarel3, con destino en este Ministerio, D. Juan Gll.rcía
Ochoa, debiendo disfrutar en el empleo que se le otorga la
efectividad de 30 de mayo último, con arreglo a la cual ocu
pan.\. en la escala de dicho cuerpo el puesto inmediato ante
rior á n. Enrique Garcia Hernandez, ascendido por real or
den de 24 de junio próximo pasado (D. O. núm. 139). Es al
propio tiempo la voluntad de S. M. que el interesado conti
núe en su actual destino á pesar de su ascenso, y que los efec·
tos de éste tengan lugar para la revista del corriente mes, una
vez tIue el empleo que se le confiere le correspondió obte·
nerlo en la indicada fecha de 24 de junio.

De rea¡ orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos fifí08'ji . Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto á este Ministerio
Madrid 18 de julio de 1899. por el Capitán general que fué de la isla de Cuba, el Rey

(q. D. ,g.), Y en su nombre la ReiJlll. ~ente del Heino, por
resolución de 5 del mes actual, .h.a ~n~ á bien concede!' á
los jefes y oficiales, clases é individuos de tropa comprendi
dos en la siguiente relación, que da principio con el segundo
teniente D. Santiago Rodríguez García y termina con el cabo
movilizado Isidro Cacho Salmón, las gracias que en dicha re·
lación se indican, en recompensa al compoft~n;:tk];¡j;Qque ob·
¡¡ervaron en los combates y servicios que en' ia misma se
exp:'esan.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
18 de julio de 1899.

Sefíor Ordenador de pagos de Guerra.

Exemo.8r.: En vista del escrito que V. E. dirigió á este
Ministerio en '1 del actual, remitiendo certificado de recono
cimiento facultativo sufrido por el oficial tercero del Cuerpo
Auxiliar de Oficinas Militares, D. Primo Sánchez Tembleque,
en uso de seis meses deli~ncia por enfermo en esa región,
como procedente de Filipinas, yen cuyo certificado se hace
constar que el interesado se encuentra resta.blecido de la en
fermedad que padecia, elRey (q. D. g.), Y en su nombre la ¡

llelacw11 ql~e se' cita.

Cuerpos Clases NOMBRES Recompensa qne s~ les concede

Fuego sostenido en el PotrerQ «MahuJaho» el día 1.° de maio de 1898

)

2,°Teniente E. R.
de Carabineros. D. Santiago Rodríguez Garcia Cnu~ de 1~ clase del Moérito Mmtfl..r con

1.er bón. reg. IuP de distintivo rojo, pensionada.
Córdoba núm. 10. '" . HERIDO

, . íCr~z de ~lata del Mé~i~o ~ilitar Gon dis:tYl'
,Soldado... , ..•.. Jase HIdalgo Cárdenas ..•.•.... "'} tlVo rOJo. y la,pe?~lOn rhensl.1~l. de 250
I ( pesetas, no VltalicItt. . , .~

Fuegos sostenidos en lo~ fuertes «Elviraf) y Sabas IfaríD .el 5de mayo de 1398

I HERIDOS

1 sr b' . 1 P d ~sargento D. César Mfirtínez de Castilla •••••• Emp1eo de 2.° teniente de laE.de R. R.
. C' donb" le

g
ú' .11)0' e ' ~cruz de plata del MéritG MiLiotar con dis.tin-

Or o a n m. . ".. Ot J~~'" lb'" - 1 . t' '1 . . 1 d' 2'50ro. . . . . . . . . . .. \Jtlt) "nez ,eon................. IV.o rOJo y a penSlOn mensua . e.
I . pesetas, n.o vitalicia. ..' ' ..

. Fueg.o, sostelllitloen loma de «Pega Gregal> e112 de mayo de 18~~~,._.

j
2'

0
Te . . j

, ',: . .:>:-i: ..' . de la '!rone .•••••••• ,Oruz de l.&clase de Maria Orismn.-e..

l.ei' 'bón. l'eg. InP <lB' ' .HERIDOS , . . . . .
Córdoba núm. 10 ... '/ T : .. ;: .• ,. {cru;z .de P!ata del Mé~l~OMllitl1:rtlo.n dit!t~n'

\ oluntarío. • • • •. orge Gamzft., ••••... ,............ tlVO rOJo y la penslOn mensual de 7 50

J
' pelSetas, vitalicia.

, Soldado .•••.•••. José CaFltil10 Vidal, ...••.•••.•••••• ¡Idem id. y la. peJ!ls!6n mens:ud·cite i'tm pe--
.otro. •• • •• • • • • •• Manuel Bol'xe,¡;o .Pel'iZ j '5i1tasf ;o.o 'ViJ.¡tRllClo..
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XIl~f.HR1i'R Rccompensa que se 1cft concede

HI~RIDO

Soldado........• [Francisco Mueias Sevillano ..•.....
I .

l.er bón. reg. Inta de
Cól'doba núm. 10

ruego sostenido -en el potrero «Mabl1jabol> el 2 de junio de 1~

1.er Teni.ente B. R D. Fuustino :lItnrtín Bulbuena ..•... Cruz de l,!t clase del Mérito Militar con die
tintivo rojo, pensionuda.

{

Cruz de plata del Mérito Militar con dis
tintivo rojo y la pensión mensual de 7'50
pesetas, vitalicia.

Fuego s.ostenido en el Jlotrero «Mabujaho» el 14 de jimio (fe 1898

~.o Teniente E.R.
Guardia. Oivil.. D. José Muñoz González .•..••..•.• Oruz de 1.a clase de Maria Cristh:¡.a:

1.er Mn. reg. ·rnf.~ de HERIDOS
Oórdoba Íl'dftL 10.. •. lCrUZ de plata del Mérito Mmtar con distin-

Vcl\in~io•.. " . Gregario González Martinez. ... . . .. tivo rojo y la pensión mensual de 7'50
• pesetas. vitalicia. .

Soldado••••.•. " Rufino Martin Carretero, •••.•.•.. 'IIdem íd. y la pensión mensual de 2'50 pe-
I I setas, no vitalicia.

l'uego s06tenido en el potrero «Í\'Iabujahol) el 22 de junio de 1898

1
2,0 Teniente E. R.'D. Antolín Esteban Luelmo•••••••. Cruz de l.a claFe del Mérito Militar con

l.er bón. del reg. Tnf. ll I distintivo rojo, pensionada.
de Oocdobp.. núm. 10.. SargeI!-to••...... /» Fr~ncisco Cordero Martinez.•••.. Empleo de 2.o teniente de la E. de R. R.

CaDO..••.•..•..• \Franclsco Roca Reyes •..•.•••.•... ,Empleo de sargento.

HEIIlDOS , • ' ' "
Voluntarios•..•••...•. Primér teniente .• D. Claro Díaz Columbe ..•........ '¡Cruz de 1. clase del Mento MIlitar con

distintivo rojo, pensionadB..
1.er ·bón. reg. In." de{Soldado ........• Francisco Labra Cea .....••.... " {crt~Z t~e pla~a dell Méri~~ Militar cIadn 2~15:S0--

Cll...·d..J.. ~.~ 10 Ot,· ~,~ 1C b G ..l m IVO rOJo y a penslOn men61,l~ e
·01 V'lJa uum. . . - . ro .••.•....•.• m.anne a ezas aSCull............ t 't l' ". . \ 1 pese as, no Vl a lOIa.

Fuegos sostenidos en el potrero dl!abujabo» el 4 de julio de 1898

: .'. I HERIDOS I
~
cruz de plata del Mérito Militar con dis-

¡Saldado•••..•.•. Antonio Aguilem Rodriguez... • .•. . tintivo rojo y la pensión mensual de
l.~r. bón, del re~. Int ll " 7' 50, pef;etas, vita;l,icia. ,~

. dll CÓ'l'datm .lim. 10.. Otro.•.. : •.••... Jase Peregrmo ~orales : lIdem Id, y la, pe?~lOn mensual de 200 pe-
,Oilro; • ¡ ••••••••• Juan Cepero Gomez ¡ setas, no vitalIcIa.

Combates sostenidos con un crucero norteamericano y fuertas insútrectas en Haracaa el 15 de julio de 1898

lMédico mayor ... D. José Gómez Coello ....... , .... 'ICru~ ~e ~.a cl~Ee del.Mérite¡ Militar con
Sanidad Militar ••.....< . o . .' " .dlstmtIyo rOJo, pens;o,nada:.. '

(
otr? 1. •..•...•. »HIlano InchaustI C~rtes ....• ',' . )0,n~z ~e 1. . c~ase, del Merlto Ml1rtar con dlS
OtlO......•••.•. »Salvador Sansano VIVes ......•.• ) tmtIvo roJO.

. Sargento.. . . . . •• »Gerardo l-Gsteban Gal'cia•...•. :. :)' , '
Otro José ~utiérrez J;>él'ez .. :oo •• oo 'JEmpleo de 2.° teniente de la E. de R.
Otro. • • • . • . • . • .. FranCISco Andelro Izqmerdo ....•..

, Cabo...•..•..... José López Molero •••..•.•...•.. " Empleo de sargento.
l.er Mn. del reg. Iut l

de Córdoba núm. 10. HERIDOS

Soldado.: :. Enriqne Carlos Barbotin .•.•.•.....}cruz de plata del Mérito :Militar con dis-
. Otro .. oo,: oo .. Joaqufn 9andelas Fernánc1ez oo r, t~ntivo rojo y .la .p.el,lsión mensual de

Voluntano •..... Rafael Pueto GOllzález.. , .. o ~ 0,0 , 7 50 pesetl:ls, vJ.tahcl~. .
1..» búu·,' .Al't·,$ de plaza. Sargento •. '; •.••• Man~el Tá!raga Ossorio Oalvache... d. Y la ensión mensual de 2'50 pe-
1 er bó d l' 1 fllisoldado ..... oo .. Alvaro QUlda EstévE'z..... . P ..
'. n., e reg. n. Cabo....•••..••• Antonio Bocanegra R CIa•

. dé C6rd'óba ndtn. 10.. Soldado ......... Pablo De1iz Gómez..... sión mensual de 7'50 pe-
Sahicl.l:td MiHtal' •••••.• ¡Cubo...••••••••.. j osé Rojo Ramos. • • • • • • • • • • • • VItalicia.

lilervioitls dtl$de '61 00 de aeptiembre de 1897 á fin de a

Sanidad Militttt •••.••• ¡MédiCO mayor ••• JD. Ulpiano Oórez y Menéndez ValdéslCr~z ~c 2.a ~laae del Mérito Militar con dia~
, tllltlVO rOJo.
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Servicios prestados por la brigada de Remedios hasta fin de agosto de 1898

\

COmiSario de 2.a • D. Enrique Sanz Pérez ...••••.•.•. ¡Cruz de 2.a clase del Mérito Militar con
distintivo rojo.

Oficial 1.0•. . .••. »Enrique García Peré...•..•..••.1M ., h 'fi
Admón. Militar Otro »Francisco Tella Taboada ) enClOn onon ca. .

¡utro............ »Lucio Lazcaray Ayala Cruz de 1.a clase del Mérito Militar con
. distintivo rojo.

Otro............ ) José Senespleda Torres Cruz de l.a clase del Mérito Militar con
¡ distintivo rojo, pensionada.

Encuentro en el ingenio «Santa Amalia)) (Matanzas), el 7 de agosto de 1898

" . . ¡primer teniente•. D. Juan de la Torre Miralles ••..••. ¡cruz d~ 1.a clase delMé~ito l\filitar con día-
SeoolOn mOVIlIzada del tintivCA rojo.

reg. Cab.a de Matan· HERIDO
zas. ••••.• • ••• . . •• . . \Cruz de plata del Mérito Militar con distin-

Cabo.••••••••••• Manuel Martínez...••..••• _•• _•••• < tivo rojo y la pensión mensual de 7'50
I I pesetas, vitalicia.

Fuego tenido co:! el enemigo sobre la vía férrea entre «Arabos y Cuatro Esquinas}) (Matanzas), la noche del 3 de julio de 1898

¡Segundo teniente. D. Juan Terrades Alverola.. __ ...• _
, a' •• 'Sargento Plácido Izquierdo Izquierdo ....•.•. Cruz de plata del Mérito Militar con distin-

Escuadran Cabo ~OVJlI-¡cabo •.••. '" •.. José Arrojo Magdale.na. '" . " . - •• . tivo rojo y la pensión mensual de 2'50
zado de la Macagua•• Otro..•••.••.•. Ma~uel Rodrigue~VJllanueva -..... pesetas, no vitalicia.

Trompeta ..••... Marwno Casals Du>guet............ '
. Voluntario ••••.. Cándido Rivado Novoa ..••..•.••. .

BomblU'deo en Tunas de Zaza por la escuadra norteamericana el día 26 de julio de 1898 y demás servicios hasta fin
de agosto siguiente

InfanteI1a •••••••••••. ¡Coronel. ..•. _.. _ID. Arístides Goicoviche Ballesteros. 'ICr~ ~e 3.80 ~lase del Mérito l\filitar con dís
tmtlvo rOJo.

Bombardeo en Tunas de Zaza por la escuadra norteámerícana el día 26 de julio de 1898

1.er bón. delreg.Inf,ll del .
Granada núm. 34 . _. ¡Sargento ...••.•. José Blanco Casanova.....•••.•.•. Empleo de 2.° Teniente de la E. de R.

l er Teniente E. R. D. Carlos Hernández Gómez.••..... Cruz de l.a clase del Mérito Militar con
distintivo rojo, pensionada.

Sargento ••..•.•. Dionis~o ~.rB:Yo Palomo -•...•..•.• -¡Cruz de plata del Mérito Militar con distin
9tro ...•••••..• - AntODlo BIguenza Lf,al ..•.•••.•... ) tivo rojo y la pensión mensual de 2'50

Idem id. de Pavia mí.- Soldado..••••... Juan J;Ierrera ,caballero. . . . . • • . • . . • pesetas, no vitalicia.
mero 48 ,Otro Anton.lO Martmez Fernandez .¡Cabo...•••••••.. FranCISCO Alol1l:'o Duran .••..•••.•. lE 1 d to

Otro José Oliva Montova 5 mp ea e sargen .
Soldado .•••••••. Manuel Argües PIca...•..•••.•••. '( .
Otro .•.•••••••.• Ag~stín,A~olina~ubio.• _•••.••••. , Cr~z de p~ata del Mér!to Militar con dis~n

1Otro ..•...•... " FelIpe ChICO RUlz. ..•.•.•••••••.. two rOJo y la penSIón mensual de 2 50
Glla.,~ontada de Santi.¡Sargento ejército ¡FranCiSCO Alvarez Romera..... .••. pesetas, no vitalicia.

Spmtus . . • • . • • • . . •• Cabo movilizado.. Isidro Cacho Salmón.•..•..•.••••.
I 1

NOMBRESCuerpos Clases

1
Recompensa. que se le concede

-~.~--

Madrid 18 de julio de lMJ9. P0'LA.VIEJA-.-
SECCIÓN DE CABALLERÍA

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, por resolución de 12 del mes actual, ha
tenido á bien disponer que los coroneles de la escala activa
del arma de Caballería comprendidos en la siguiente rela
ción, que principia con D. Luis Aynat y Benedito y termina
con D. Carlos Palanca y Cañas, pasen a mandar los cuerpos
que en dicha relación se les designan.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y de
mas efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años. Madrid
19 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Ca¡titanes genijrales de la primera, segunda y terce
ra regiones.

Relaci6n que se cita

D. Luis Aynat Benedito, del regimiento Lanceros de Sa~

gunto núm. 8, al de Cazadores de Alcántara núm. 14.
» Leopoldo Rojas y Baraibar, del regimiento Cazadores de

Vitoria núm. 28, al de Lanceros de Sagunto núm. 8.
» Emilio López de Vinuesa y Diaz, del regimiento Cazadores

de Villarrobledo núm. 23, al de Vitoria núm. 28.
» José D'Harcourt y Mariones, del regimiento Reserva de

Málaga núm. 7, al de Cazadores de Villarrobledo nú'
mero 23.

» Carlos Palanca y Cañas, del cuadro para eventualid,ades
del servicio en la tercéra región, al regimiento Reserva
de Málaga núm. 7.

Madrid 19 de julio de 1899.

POLAVIEJA
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POLAVIEJ.!

POLAVIEn

SEO:IÓN DE INGENIEROS
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei
na Regenta del Reino, ha tenido á bien disponer que los ofi
ciales de la escala de reserva retribuída de Ingenieros que
figuran en la siguiente relación, que empieza' con D. Evaris
to Marqués Romanos y termina con D. Martín Gerezuela Gue
vara, pMen destinados á los cuerpos y dependencias que en
la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
Dláa efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
19 de julio de 1899.

Sañor Ordenador de pagos de Guerra..

Señores Capitanes generales de la primera, tercera, quinta,
séptima y. octava regiones.

Relación que se cita

Primeros tenientes.

D. EvariBto Marqués Romanos, del séptimo Depósito de re
serva, al primero en esta ,situación.

Segundos tenientes.

D.. Ricardo,~nz Adelantado, del primer Depósito de reser
va,.~ll tercero en .esta situación.

:t Agapito Rodríguez Alvarez, repatriado de Filipinas con
residencia en CiempozueloE (Madrid), al primer Depó
sito de reserva en esta situación.

» Francisco Sánchez Méndez, del octavo Depósito de rescr·
va, al primero en esta situación.

JI Manuel Marcos Trocaola, del quinto Depósito de reserva,
al regimiento de Pontoneros.

:t Martín Cerezuela Guevara, repatriado de Filipinas con
residencia en Cañada del Hoyo (Cuenca), al quinto De
pósito de reserva en esta situación.

Madrid 19 de julio de 1899.
POLAVIEJA

DONATIVOS

Excmo. Sr.: Visto el escrito de V. E. de 26 de junio úl
timo referente á la entrega al ramo de Guerra de 'la red tele
fónica instalada por el ayuntamieuto de Santoña, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien resolver se acepte el donativo hecho por dicho
ayuntamiento, formalizándose la cesión de la red telefónica
por medio de escritura pública, del cual documento se remi
tirA á este Ministerio una primera cé>pia y un testimonio de
ella, según lo prevenido sobre el particular, y que por la Co
mandancia de Ingenieros de Santoña se redacte un presu
puesto para el entretenimiento de la citada red. Es asimismo
la voluntad de S. M. se den las gracias al ayuntalfliento de
Santoña por su patriotismo y desinterés.

De real orden lo digo lÍo V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
18 de julio de 1899.

Señor Capitán general del Norte.

ED IFICIOS MILITARES

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. fin 28
del pasado junio, el Rey (q. D. g.),y en su nombre la. Reina

Regente del Reino, se ha servido aprobar el presupuesto adi·
cional importante 1.162'25 pesetas para instalación de una
batería del tercer regimiento de Artillería de montaña en el
edificio de San Amaro (Coruña), debiendo las obras ser car
go á la cantidad facilitada por el ayuntamiento con dicho
objeto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma..
drid 18 de julio de 1899.

POLAVIIlJA

BEiñor Capitán general de Galicia.

Señor Ordenador de pagos q,e Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. ]). g.). 'Y en su nombre la ReÍ
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el presu
puesto que V. E. remitió en 1.o del actual, cuyo importe es
de 480 pesetas y tiene por objeto convertir en calabozo un

1
local del cuartel de Santo Domingo (Coruña), debiendo v€
rificarse las obras con cargo al material de Ingenieros y que
dando V. E. autorizado para comprenderlas en la declaración
4.a del arto 64 del reglamento vigente, si por su urgencia 10
estima oportuno, y en tal caso deberá formularse la corres
pondiente propuesta eventual.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien+~y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 18 de julio de 1899.

POLA.:\TIEJA

Señor Capitán general del Galicia.

Señor Ordenador de pagos de guerra.

SUPERNUMERARIOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este Mi
nisterio en 24 del mes próximo pasado, promovida por el sar
gento maestro de cornetas, repatriado de Cuba con el primer
batallón del cuarto regimiento de Zapadores Minadores, Ma
nuel Mañas Zapata, en súplica de que se le coloque como su
pernumerario con opción á ocupar las primeras vacantes del
turno de amortización, el Rey (q. D. g.y, Yen su nombre la
Reina Regente del Reino, se ha servido desestimar la pre
tensión del interesado, una vez que habiéndole sido negada
la continuación en los periodos sucesivos de reenganche, le
corresponde la licencia absoluta por sus años de servicios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimieuto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
18 de julio de189!1.

YOLAVIEJA

Señor Capitán general de Cataluña.

-.-
SEOOIÓN DE OUERPOS DE SEIWIOIOS ESPEOIALES

ASIGNACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 5 de mayo próximo pasado, pl'omovida
por el segundo teniente de la escala ne reserva de ese Insti
tuto D. Bel'nahé Sánohez Ortiz, en súplica de abono de 80
pesos que entregó como depósito de garantía de la asignación
que terÚa impuesta ti. su espo3a D.'" Gabriela Retarnoaa; te..



niendo en cuenta que según consta en el certificado del jefe
de la Comisión liquidadora del batallón Cazadores nÍím.ll,
expedicionario para :b'ilipinas, á dicho oficial ee le desconta
ron de sus sueldos 120 pesos, para responder á dicha asigna
ción, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien disponer que, por la Comisión liqui
dadora de la Caja general de Ultramar y en la forma que de·
termina la real orden circular de 28 de marzo próximo pasa·
d.o (D. O. núm. 69), se abone al recurrente 1'a cantidad que
reclama como depósito de garantía de la asignación de refe-
rencla. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
más dectos. Dios guarde á V. F.:. muchos años. Madrid
19 de julio de 1899.

POLAVIEJA

~eñor. Dil'ectrn: general de Carabineros.

Señor Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja gene
mide Ultramar.

SUELDOS, :HABERES Y GBlATIFWA0IONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á: este Ministerio eTh 26 de mayo próximo pasádo, promovida
por el médi'CO mnyor fr. FrancÍS'Co Monserra! Fernández, en
súplica de abono de pagas de navegación como regresado de
Cuba, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente
del Reino, se ha servido resolver, que en analogía con lo re
suelto en casos de igual naturaleza, el interesado tiene dere
cho al abono ® las dos pagas que solicita, á razón de cuatro
quint9s del sueldo de su empleo en Ultr.amar, debiendo
reintegrar al presupuesto de la Península el importe de los
dos meses de sueldo consecutivos á la fecha de su alta en la
misma; satisfaciéndose aquplla por la Comisión liquidadora
de la Caja general de Ultrnm¡¡r, en la forma que determina
la real orden circular de 28 de marzo último (D. O. nume
r,j 6U).

De real orden lo digo :i V. E. para su conocimientu y
demás efectos. Dios guan19,á V. E. 1~1UCh9S añoE<. :lIfadrid
18 de julio de 1899.

POLA:..VIEJA

Señor C1\:pitán general de Valencia.

Señores Inspector ele la Comi¡;ión liquidadora de1& C<tja, ge
neral de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

TRANSPORTES

eICC!ÓN DI AD:MINISTRAOIÓN' :MILITAR
SDELDOS, HABERES y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. :H:. cursó
á este Ministerio con su escrito de 18 de mayo último, pro
movida por el comadnante mayor del batallón Cazadore. de
Ciudad Rodrigo núm. 7, en súplica de autorización para re
clamar el importe de suministros hechos l?or el depósito de
bandera y embarque para Ultramar en esta corte, al soldado,
Hilario Muñoz Machuca, destinado al ejército de Ultramar y
cuyo pase quedó posteriormente sin éfecto, el Rey (q. D. g.),
y en su nombre la Rdna Regente del Reino, ha tenido á bien
conceder la autorización que se solicita, con arreglo á lo pre·
venido en el arto 173 del vigente reglamento de revÍlltas y
disponer que por el cuerpo referido se formulen los oportu~

nos extractos ad'icionalea al ejercicio,de lSW-S8 á que eotieS'·
ponden los suministros hechos, con l~ debid'a sepmi:tciót!. de

, conceptos á que se refiel'!,lJil, y aplicaci6"n al capítulo yartícu.
lo respectivo del presupuestos indicado, los que justificados
reglamentariamente, y previa su liquidación, serán incluídos
para su abono en el capl'tulo de OliUgamories t!te ejercicios derra
dos que cal'ecen de c'réJito legislativo de! prImer próyecto de
presupuesto que se r~te.

De real orden 10 a:i,go' á V. E. ~ l8n!~ f!
demás efectos. Dios gumde á V. ]k :rn~hOII1láo~ Ma
drid 18 de julio de 1899.

p€)]f;ltv:I~m¡rÍi\\

Señor Capitán general <fu CastilT.a laNueV'a.

Señol' o.rdenador de pagos de Guerra.

INDEMNIZACIONES'

Excmo. Sr.: En vista de la instancia qU9 remitió V. E.
á este :Ministerio en 27 de junio último, nromovJda pO-r. el
comandante de Infantería D. José Gálvez Martínez, en súpli
ca de que se declare indemnizable la comisión que ha desem
pefiado haciendo entrega de la documentación del primer
batallón del disuelto regimjento Infantería de la Habana
núm. 66, á la Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos de
Ultramar, establecida en Amnjue:¡;; el'Rey (q. D: g.), l' e-:m:·8U
nombre la Reina Regente del Re1no, se ha sel'iVilil:o (')~~.mr
recurrente los beneficios del arto 2&, del vigen~ reglntl1'eJ1f,¡§>
de indemnizaciones, durante el tiem;pode l3.U; com1si'Ón..

De real orden lo di~ á V. E. para su. cORocimientiG' y
demás efectos. Dios guar-de á V. E. muchos años. M'tltdlt.'id.
18 de julio de 1899.

E~cmo. Sr.: En vista de lainstancia que remiti.p v.. E.
á este Ministerio en 23 de junio último, pllOmovida' por el,
capitán de lnfanteria D. Segundo Séneca Crua, €ll'l. Búpliclil¡,d,
:que se declare indenutizable la comisión que ha desempeña
do haciendo entrega de la documentación del octavo tercio
.de guerrillas de Cuba, á la Comisión liquidadora de Cuerpos
disueltos de Ultramar, establecioa en Aranjuez, el Rey (que
Dios gual'de), yen su nombre la Reina Regente del Reino, se
ha servido otorgar al recurrente 101!l benefioios del arto 24 del
vigente reglnmento de indemnizaciones durante el tiemp'O de
su comisión.

De roal orden. lo digo aV, E, para !!tu ae,noeitl'Jie-u·to,;

Excmo. Sr.: ]1jn vista de la instancia promovida con fe
cha 7 de' diCiembre últin,o, por el primer teniente de la esca
la de reserva, de Irrfantería D. Joaquín Taule Busquets, resi
dente en la República de Santo Domingo, con destino hoy
en 'la Zona de Barcelona núm. 60, en súplica de pasaje de
repatriación para su esposa y dos hijos, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
acceder al abono de dicho pasaje en la p¡;¡rte reglamentaria.

De real orden lo digo á V. 'E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guardl:} a v.. E. muchos años. Ma·
drid 18 de julio de 1899.

'POt..iAVIElJA'

Señor Capitán general de Catalnña.

Señores Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia
militar d\1 Cuba é Inspector de la Comisión liquidadora
de. la Caj:¡t gen,aral de UltramUJ,'.

Señor Capitan gerreral de .A:ndaluCÍn.

Señor Ordenador de lIagos de Guerr:a..

, i ' \ ~ .l..
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POLAVIEJA

POLA:vmJA

qem4s elaptqe.. Dios g\{¡qda á V. E. mllchoí\ añ,pa. Madrid
18 o,tl jlllio él,1} 1899. .

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Gwma.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. remitió
á este Ministerio en 24 de junio último, promovida por el ca
pitán de Infantería, en situación de excedente en esa regi(';n,
D. Francisco Alvarez y Ponte, en súplica de que se decluro
indemnizable la comisión que ha desempeñado en C:hliz hn
ciel't6.0 entrega de los procedimientos que instruía corno juez
instructor que era en el Gobierno militar de la plaza de la
Habana y Capitanía geneml de la misma, el Rey(q. D. g.),
yen su nombre la Reina Regente del Reino, se ha serviJ'Q
conceder al recurPentlilos beneficios del arto 24 del vigente
reglamento de indemnizaciones desde el 6 de enero al 16 de
febrero últimos, tiempo de su comisión.

De. :real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efeetos. D:ios guarde á. V. E. muchos afios. Madrid
18 de' julio d@ 1399.

POLAVIEJA

&ñor ClI.p¡itu gen~~l p'e Castilla la Nueva.

Señor Ordenador ¿re pa'gü'!l de Guerra.

EX'emo. Sr.: . En vista de la instal10ia que remitió V. E.
tí. este Ministerio en 26 de junio último, 'promovida por el
comandante de Infantería D. Quintín Munguía Oviedo, en sú
plica de que se declare indemnizable la comisión que ha eles-'
empeñado haciendo entrega de la documentación del disuel
to batallón de Talavera, peninsular núm. 4, á la Comisión li·
quidadora de Cuerpos disueltos de Cu ba, establecida en
Aranjuez. el Rey (q. D. g.), Y en su' nombre la Reina Re
gente del ~eino, se ha servido otorgar al recurrente los bene
ficio~ del ~, 24 del vigente reglamento de indemnizaciones
dural).te el tiempo de su comisión.

. :pe.,~elll orden lo éJ,igo tí. V. ,K para su conocimiento y
demás efectos. Dios 'guarde á V. E. muchos años. Madrid
18 de julio de 1899.

Señor Capitán general de Andalucia.

SflÚ{)X Q:r;fWnadw' df) p1lgOs d~ GUel'1',\l,.

:W:lfm~ ..Q. ~r.; .:Wn v;.wta de la instancia.. que remitió V. 'E.
ae~t~ l\tir,tist!1:riQ.en,2.7.de junio último, promovida por el
~pit~I1. Q~ Infap,tfll.'ia D. Ign~cip }YIartín!lz Migl:l-Ill, en súplica
~e que se decl!'1>te indl:)mnizable la comisión que ha desem
peñado haciendo entrega de la documentación del segundo
b4t/;j.UPll MI disuelto regimiento Infanter~a de la Habana
nÚm. 69, á la CQ:p::dsió~l liquidadora de Cuerpos disueltos
de Ultramar, establecida en Aranjuez, el Rey (q. D. g.), y
en su nqmb.~!'J ll!< Reina Regente del Reino, se ha servido
otorgar al recurrente los beneficios del arto 24 del vigente re
glamento de indemnizaciones, durante el tiempo de su ca
llliaión.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios gua,rde lÍo V. E. muchos años. Ma..'
drid 18 de julio de 1899.

POLAv:r:m.rA

Señor Capitán general de Andalucia.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. fui.: Via.ta la instancia que remitió V. E. tÍ este
Ministerio en 27 de junio último, promovida por el capitán
del regimiento Infantería de Extremadura núm. 15 D. José
Garcia Ageo, en súplica de que se Jec1are indemnizable la
comisión que ha desempeñ~dohaciendo entrega de la docu
mentación del disuelto batallón del Principado de Asturias
á la Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos de Ultramar,
establecida en' Anmjuez, el Rey (q. D. g.j; yen su nombre
la Reina Regente del Reino, se ha servidQ ot(}l'gar al recu
rrente los beneficios del arto ~4 del vigente reglamento de
indemnizaciones durante el tiempo de su comisión.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de julio de 1899.

POLAVIEJÁ

Señor Capitán genel'al de Andalucia.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Br.: En vista de la instancia que remitió V. E.
á este Ministerio en 23 de junio último, promovida por el
segundo teniente de Infanteria D. Marcos Rueso Calvo, en aú·
plica de que se le declare indemnizable la comisión que dea·
empefló en Aranjuez haciendo entrega de la documentación
del disuelto batallón de Talavera, peninsular núm. 4, á la
comisión liquidadora de Cuerpos disueltos de Cuba, el Rey
(q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, se
ha servido otorgar al recurrente los beneficios del arto 24 del
vigente reglamento de indemnizaciones, durante el tiempo
de su comisión. ' . ' , .

De real orden lo digo á v.. E. para su conocimiento Y'
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
18 de julio de 1899.

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En visix.'t de la instancia que remitió V. E.
á este Ministerio en 27 de junio último, promovida por el
segundo teniente de Infantería D. Enrique Castro Estévez, en
f!úplica de que se le declare indemnizable la comisión que ha
desempeñado haciendo entrega de la documentación del se·
gundo batallón del disuelto regimiento Infanteria de la Ha·
bana núm. 66, á la Comisión liquidadora de Cuerpos disuel
tos de Ultramar, establecida en Aranjuez, el Rey (q. D. g.), y
en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido otor
gar al recurrente los beneficios del arto 24 del vigente regla.
mento de indemnizaciones durante el tiempo de su comisión.

De real orden lo digo á V. E. para su conocÚniento y
demás efectos. Dios guarde tí. V. E. muchos años. Madrid;
18 de julio de 1899.

Señor Capitan general de Andalucía.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra..
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POLAVIEJA

PO:LAVilllJA.

POLAVIEJA

PENSIONES

Señor Capitán general de Aragón.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E: para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
18 de julio de 1899.

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerrá.-y 1lhrina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por
el Oonsejo Supremo de Guerra y Marina en 4 del .corriente
mes, ha tenido á bien conceder á D.a Maria de las Nieves Co
trino y González, viuda de las segundas nupcias del coman·
dante de Infantería retirado D. José Montaro Jiménez, la
pensión anual de 1.125 pesetas que le Gorresponde por el
reglamento del Montepío Militar, y la bonificación de un
tercio de esta suma, ósea 375 pesetas al año, como compren
dida en la ley de presupuestos de Cuba de 1885·86, los cua
les señalamientos se abonarán á la interesada desde el 23 de
octubre de 1898, 2iguiente día al del fallecimiento del cau
sante, el primero por la Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Sevilla, mientrus conserve su actual estado, y el se·
gundo por la Caja del Ministerio de Ultramar hasta. el 31 de
diciembre próximo pasado, en que cesará de percibirlo, según.,
lo dispuesto en el arto 7. o del real decreto de 4 de abril del
año actual (D. O. núm. 75).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
18 de julio de 1899.

Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.), Y en su nombré la Reina
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el·
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 6 del corriente mes,
ha tenido á bien disponer que la pensión anual de 1.125 pe~

setas, que por real orden de 28 de febrero de 1862 fué conce·
dida á D.a María Jesús Vegas y Villasante , como viuda del co
ronelgraduado, comandante de Infantería D. Benigno Ochoa,
y que en la actualidad se halla vacante por fallecimiento de
la citada D." María Jesús Vegas, sea trasladada á su hija y
del causante D." Maria del Pilar Ochoa Vegas, á quien co
rresponde con arreglo á la legislación vigente; la cual pen
sión se abonará la interesada, en la Delegación de Hacienda
de la provincia de Zaragoza, desde el 17 de febrero próximo
pasado, siguiente dia al del fallecimiento de su referida ma
dre, ínterin permanezca soltera. Habiendo resuelto 'á la 'Vez
S. M., que la hermana de la susodicha intere~adaD."Encar.

dación, por encontrarse viuda, únicamente podrá entrar en
el goce del beneficio cuando esté vacante. .

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento 'JI .
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid.
18 de julio de 1899.

-.-
SECCIÓN DE JUSTICIA! DERECHOS PASIVOS

INDULTOS

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida por
el confinado en el penal de Burgos Santos Conde Urg-aña, en
alzada contra la providencia de V. E. declarandole exclui
do de loe beneficios que otorga el real decreto de indulto de
22 de enero último, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei-
na Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Señor Capitán general de ÁrágÓrt, .

e . Supremo de Guerra. y Marina en 6 del corriente mes 1Se- P . '.OIl8eJo . . . ' nor resIdente del ConseJo Supremo de Guerra y Madna.
Jle ha servido desestImar el e:x:pre~ª,Q.º:¡:I¡1()l1rso, y dIsponer
quede firme 1 subsistente la proyjg.(lucia citAda, ~.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este .Ministerio en su escrito de 3 de junio último, promovi
da por el cabo de la Comandancia de ese instituto en Valla
dolid Teófiio Castrillo Losada, en súplica de que le sean abo
nados los haberes del mes de mayo de 1896, los que no le fue
ron reclamados á su debido tiempo por cauros ajenas á la·
voluntad del recurrente, el Rey (q. D. g.), y en su nombre
l~ Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el
abono que solicita y disponer que por el habilitado corres
pondiente se efectúe la reclamación por medio de extracto
adicional al ejercicio de 1895-96, el que, con;tprobado con el
jU8tificante de revista del mes que Re reclama, y demas do
cumentos precisos, y previa su liquidación, será incluído
para su abono en el capitulu de Obligacione8 de ejercicio8 ce
rrados que carecen de crédito legi8lativo del primer proyecto de
presupuesto que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
roá8 efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
18 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio con su escrito de 5 de junio último, promo
vida por el segundo jefe de lit Comandancia del instituto en
Avilll" en súplica de autorización para reclamar el importe
de 14 dias de haber y pan que correspondieron en el mes de
febrero de 1897, al guardia segundo Benito Guerrero Lozano,
y que fueron deducidos en los meses sucesivos por la inter
vención general de Guerra, fundada en preceptos reflamen
tanos, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien conceder la autorización que se
solicita y disponer que por la comandancia referida se for
mule la oportuna reclamación en extracto adicional al ejer
cicio de 1896-97, el que. justificado como está prevenido y
previa su liquidación, será incluido para su abono en el ca
pitulo de Obligacione8 de ejercicio8 cen'ado8 que carecen de cré
dito legislativo del primer proyecto de presupuesto que se re

dacte.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos año!!.
Madrid 18 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.



D. o. n'Óm. 158 20 juiio 1899 257

Excmo. Sr.: EIRey(q.D.g.),yensunombrelaReina
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 24 del mes próxi
mo pasado, ha tenido á bien disponer que la pensión anual
de 1.125 pesetas y la bonificación de un tercio de esta suma,
ósea 375 pesetas al año, que por reales órdenes de 31 de
enero y 14 de'agosto de 1889, respectivamente, fueron seña
ladas sobre las Cajas de la isla de Cuba á D.a Dolores Merge
liza runes, como viuda del comandante de Infantería, retira
do, D. Ignacio López Jiménez, y que en la actualidad se ha
llan vacantes por fallecimiento de la citada D." Dolores Mer
geliza, sean trasmitidas á sus hijos y del causant~ D.~ Maria,
D.a Matilde y D. Manuel López Mergeliza, á quienes corres
ponde con arreglo á la legislación vigente; los cuales señala
mientos, según lo prevenido en el real decreto de 4 de abril
próximo pasado (D. O. núm. 75), se abonarán á los interesa
dos, el primero en la Delegación de Hacienda de la provincia
de Toledo, y el segundo por la Caja del Ministerio de Ultra
mar, ambos desde e14 de ootubre de 1~98, siguiente día al
del fallecimiento de su referida madre, por partes iguales y
mano de su tutor D. lldefonso Cáballero ,Y Rubio, hasta el
31 de diciembre del mismo año, á partir de cuya fecha se les
satisfará tan sólo la pensión en la forma expresada, á las
hembras mientras permanezcan solteras, y á D. Manuel hasta
e13 de abril de 1905 en que cumplirá los 24 años de edad,
si antes no obtiene sueldo del Estado, provincia ó Municipio,
acumulándose, sin necesidad de nueva declaración, la parte
del que cea..'l.re en el que conserve la aptitud legal.

De real orden 10 digo Él V. E. para su conocimiento y
demás efectos. mos guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de julio de 1899.

POLAVIJ)JA

Señor Capitán general de Oastilla la Nue\Tft.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma,zina.

Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Rein;, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en.17 del actual, ha
tenido á bien conceder á D. a Antonina Armentía Ayara) viu
da del comandante de Infanteria D. Benito Cardona Pobla
dor, la pensión anual de 1.125'pesetas, que le corresponde
según la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. núm. 278); la cual
pensión se abonará ÉL la interesada, mientras permanezca en
dicho estado, por la Delegación de Hacienda de la provincia
de Valladolid, desde el 20 de junio último, siguiente día al
del óbito del causante.

De real orden: lo' digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. mas guarde á V. E. mucho8 años. Madrid
18 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señ~r Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g,), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 6 del corriente mes,
ha tenido á bien conceder á n.a Agueda Eloisa Olavarría Aro
cena, viuda de las segundas nupcias del capitán de Infante
ría, retirado, D. Eduardo Pazos y Martinez, la pensión del
Montepío Militar de 625 pesetas anuales a que tiene derecho
como comprendida en la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. nú
mero 278); la cual pensión se abonará á la interesada en la
Administración especial de Hacienda de Guipúzcoa, desde
el 20 de enero próximo 'pasado, siguiente día al del falleci
miento del causante é ínterin conserve su actual estado.
. Dé real orden lo digo á V. 'E, para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añqs. Madrid
18 de julio de 1899.

POLAVIEJA

8eñor Capitán general del Norte.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra YMarina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por ese Con
sejo Supremo, ha tenido á bien conceder. á los comprendidos
en la siguiente relación, que empieza con LeQcadia Altable
Cabestrero y termina con Juan de Dios Villodres Rodríguez y
María Francisca Quesada de Dios, por los conceptos que en la
misma se indican, las pensiones anuales que se les señalan,
como comprendidos en las leyes ó reglamentos que se expre
san. Dichas pensiones deberán satisfacerse á 10B interesados
por las Delegaciones de Hacienda de las provincias que se
mencionan en la susodicha relación, desde las fechas que se
consignan, en la inteligencia de que los padres de los cau
santes disfrutarán del beneficio en copartición, y sin neeesi.
dad de nueva declaración en favor del que sobreviva, y las
viudas mientras oonserven su actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y:
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid.
18 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Capitanes generales de las regiones'é islas Balel:l.ri:$.
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r899 IBar-eelona..•........ , (Barcelona••••.••.. IBarcelona.

189BIAlIoante•.•.•..••.••. Ppgo Alicante.
18119 TerneL •.... , .•. " .•. Oalanda ..••...••. Teruel.
189'7 Cuenca•..••.....•... Oafiaveras ..•••••. Ouenea..

lPagadUría de la Junta
1898 de OI;¡'l!les Pasivas ••. Villllrqueroado .... Teruel.
18971~deIl\"""""" Madrid ..••....... Madrid.•
1899 Terue!.. . • . • • . . . • . . .. Call1,noo.......... Teruel.

18'09/LOgrO:ft0 ..• ' /8«n Asensio .••••••ILogroi'l-o.
1899 BUIrgOB •.•.•.••... , •. Otea.. , •.•...•.•.• Burgos.

16-jroarzo .• '1 1890IBaleares ..•••.....•. 'ILa :Puebla .•.•..•. ¡Baleares.
1} dicbre... 1e9S Valencia...•.•••...•• Barcheta .......•.. Valencia •

1.o l' enero .••.

22 abril .
26IidBro .

20 agosto ...
111" enero ..•.
1& agosto •..

17 dicbr.e ••.

1,0 sepbre .
19 abril. .

60IIdero .....••••.

50 ldero ••••....•.
5P 1Glero ••••.•.••.:

60 [dero .•..••.••....
60 ldero •..••••..•·
50 ldero •••••..•..

50 ldero •.•..•.•..

60 8 julio 1860....
50.16 julio 1896 •..

60 rdein.......... 17: idero •.. '1 18gl) V:ll~enola... . • . • •• • • •• Vale1;1.cia .•.....••. y.a~eneia.
50 Iul:Jro.......... 13 mayo 1891 Borla Arenlllas Sona.

60 ldero. 28 abril ,1899 Granad« Fraile Jaén.

líOlldetn ••• ; ..••..
5O.ldero .

1501115 julio 1896"'1 6jnOVbre.. '1 1896lpagadlilría de la Junta
de Olases Pasivas. •. Roa.............. Blll'gos.

75 ldero. .. .. .. • .. 18 abril. 1899 [dero Fuente el Olmo de
J IÍcar .•••.•..• " Segovia.

501 Idero ••.•.•••• ·:120ldlcbre .• ·1 18981rdero ..••..••.•.••..• RubIelos de Mora .. Ternel.
60 ldero.......... 5v.bril .••. I 1899 l'5allUUlOnca ...•....... Valdefuentes ..••.. Salaroanca.

6011dero....... •.•• 10 ídero ..• '11899 Oádlz., ••...•..•.•.•.•T~rez. de la F-ronteIra Olidlz.
50 ldero..... •.••• 10 sepbre ••• 1897 Va¡eno[a, .. ; .•..•••.. VJ1lanjIeva de OaS:'

tellón.••.•.•.. " Valancia.

182 I 60ITdero .••.• : · 24 roarzo ••. 118\)9 Umería ••••.•••••••. Alhabla Almeri-a.

18~ 160 8 julio 1869.... 21 abril ..•• 1.flli9 Ciu-dad Real .•••••.. 'llil.1ar~llbil..ddO!~! ••••• Ciudad RooI
182 .50 ldero ••• , . • . . ... 7 ídero . . .. 18i9 S/lntander•••.••.••••• Castro Cillorigo • :. Santander.
182 50 ldero ,.... II febrero .. 18\19 Oórdop,a Posad~ Oól'do~.

18ª 115016 jl1UO 1896 , 18 octubre .. 1898 Coruña : 8an PodrO!eVlIlaltima •••• Corufill.

182. 50 ldero ~l. 29 rollrzo 189"9 Jaén .•.•.• , .. " ..•.. Jaén.••••.•••.••.. Jaén.

Madrid 18 de julio de 1800.

Antolina TerlÍn Sánchez •......•. " ldem ....•..
Francisco Valenzuela Portillo Padre•.•.••.
M!lnuel Villar Oliver y Jesusa Pam-

pin Rivadulla •.••..•.••.•.••. " Padres lIdero, Ramón Villar Pampín .•••.•..
Juan de Dios Villodres Rodríguez y

María Francisca Quesada de Dios. ldero ••••. " ldero, Paplo Villodres Quesada .•....

Melchor Rodríguez Martínez y Fran)p d . IGuardia <;ivil, Francisco Rodríguez Gó-
cisca Gómez Roroero \ a res 1 mez .

Josefa Sánchez Benito y Serrano.••• ¡Madre viuda.ISoldado, Jesús López de la. Oliva y
Sánchez· Benito .........•.••......

ldero, Pablo Vega Terán .•.•.
Idem, Jotre VaI,enzuela Díaz.....•..•.

LeOCad~aAltable Cabestrero •••••:. Viuda Soldado, Nican~r Aladro Casino ..••. '1 182

Gervasla Alonso Sánchez .••-...'•.•. Madre v'¡uda. Cabo, Justo Ortlgosa A],on.so.. .. ..• .. jl73

:Manuel Bprtolín Baselga y Yictoria'lp d' ISoldado, Federico :'.1a.nuel Bertolínl
naBertolínBolle ........•.•..•. ) a res .••••• / Bertolin ....•••..•....••••....•.. · 182

l.'I:urfa Bernal Martín. . • • . • .... . . .. Madre viuda. Idem, Manuel Ránchez Bernal •••.•. : 182
Bafael Cardel! Reinés y Antonia So- .

lera Sprra , Padres '" ldero, Jaime Cardell Sol«........ ..• 182
:l\1iguel Oanet Orts " ..• ' ..•...••. , Padre .....• ldero, Vicente Canet BataUer. . . . . . •. 182
.José Pascual Durbá Llaser y Carroen

Domínguez Sendra •....•.•....•. Padres •.•.. ldero, Juan Durbá Doroioguez •. . .•.. .182
J\Ianuel Escuin Sánchez...••..••.• Padre..••..• ldero, Rafael Escuin Moya.. . . . . . . . .. 182
Juana del Egido Mialdea .••.••.•.• Madre viuda ldero, Juan Martínez del Ejido .. , ...• 182
Juan Ferrer Salesa y Toroasa Aranda! A d

Estpban \Padres ldero, Bernabé Ferrer ran a '1182
D.a Elvira González Alvarez •.•.••. ¡ViUda Comandante, D. Manuel Rubio Alcober 1.277 .
Joaquina Gascón Ooba ....••.•.... Madre viuda Soldado, Martín Vidal Ga~cón . . . . . . . 182
Daniel Hernández Oano y Teresa

Rcsalén Oortell ..••.•.•••.•..• " Padres ldero, Cayo Hernández RO!lalén . . . . . . 182
Alejandra Hernando Hemando.••.. Viuda •..••• Idero, Gabriel Gérlz Castillo. . . . . .. . . 182
Vicente López Cano y Serafina López

Ohica Padres ldero, FranCisco López López.... .•.• 182
Jaime Llatge Furoador y Carroen

Hierro Salma. .• . ..•• _•......•. ldero ..•.••• ldem, David Llatge Hierro. . . . . . . . . . 182
VIcente Metola Eguiluz y Juliana

Abalos Matute..•..•.....•.•...• ldero ...•••. Ide'm, Plácido Metola Abalos . . ... .. . 182
Toribio Ortega García ••......•...• Padre.••••.. ldero, Justo Ortega Ortill............ 182
Francisco Ortega Jiroénez y Enrique-

ta Navarro Villarin ...•.•••..••. Padrlls .. , •.. ldero, Carlos Ortega Navarro...•..... , 182
José Perucho Esparza .... , •.•....• PI-\dre.•..•.• Idero, Antonio Perucho Reig. . . . . . . . . 182

....
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M julio IBM

RESÉRVA GRATUITA

E:ll!cmo. Sr.: En vista d@ la instancia que cursdr V. E. a
eat@ Minisllerio en 7 de abril último, promoviM por el sal'
~n:bo r@tirado de ca.rabineros, José do~ Al'ODSO, en solici·
tud de que se le conceda el empleo de segundo teDiente de
la :resel'vlt ~ra'/ru¡ita, el Rey (g. D. g.), Yen su nombJ)e la Rei
nil Regen,'&e del Reino, se h.a servido cOll'eed~r al intel'esooo
eiI. :referido emp1eo COl}. la; antigüecrBicl €le 22 de marzo próxi
mo..p6~, por reunir 18B condici011€S prevenidas en el real
<leCI1et0 de 10 de diciembre de 1891 (O. L. núm. 478).

De rea.1 orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás eiect08. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
dúo 18 de j¡u!io <le 1899.

POLAVIEJA

Señor Oapitán general de Galicia.

Señor Director general de Carabineros.

RETIROS

Excmo. Sr.: En vista de la instan~ia promovida pop
D. Enrique Horstman y Varona. en súp1~ca de que á su padre
D. Enrique Horstman y C~ilo,- subinspector graduado de
primera clase, segundo personal, médico mayor retirado, con
residencia Em ],a Ha1Yana, EIO leconsign6 sobre laPeniw3I11a el
sueldo de retiro que por las cajas de la isla de Ouba ID'Sftu-"
taba según real orden de 15 de febrero de 1887, el Rey (que
Diotl guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo info:rmado por el Consejo Supremo de
GUEJ.ITllo·Y Marina, en 20 de junio último y con sujeción á lo
diilpuesto en el reall decreio de 4 de abril de este año
(G. Lo núm. 67), ha' tenido a bien acceder á ]a petición del
interesa:dD, a.bonánoos.ela por la Caja del Ministerio' de Ultra
mar, 6lsueldo men&CtaJ de 810 pesetas,·de8de la fecha en. que
acredit~mediante el cese, haber ~ejado de percibirlo por las
Cajas de la isla de Cuba, hasta fin de diciembrede1898jyque
d~l:\de 1.° de e.ne1"O último, se le abonen por la Pagaduria de
la. Junta de Olases Pasivas, los 90 céntimos del sueldo que
alretipi.r~e disfrutaba la clase de subins];lectores de segunda'
clase, ó sean 405 pesetas mensuales que por su empleo y
añoa.d~síJryic~o lecorre~ponden;. l,en la inteligencia d,e.,que
el mencionado subinspector médico mayor debera prestar,
bajo su responsabilidad y ante autoridad.compet¡ill~te;decla
ración de no haber perdido la nacionalidad española, que
dando sujeto á las disposÍciones dictadas y que puedan dic~'

tarse por el MinistelÍo de Hacienda, respecto á las claElOs pa
sivas residentes en el extranjero. .

De real ol'tIen lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid·
18 de julio de 1899.

Pl'>Ii.A:VIEJA

Señor Oapitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo', Sr.: El ~y (<}:,. D. g.), Y en su nombre la Reina
100gente del Reino, de a(m~do con lo informado por el Oon
sejo Supremo de Guerra, y' Marina. en 28· de junio úI-liimoj ha
t~nido á bien modificar elsañalamianto prev·iaionftl dehl\ber
pasivo que se hi:ro al auxiliar de Oficinas de primera clase
del personal del material de Artillerüt; D. l\IanuelPadr6:q
1lIrárC'{u~, 8,1 conoedeJ'le el retiro para: Saritiago 'de Ouba por
real orden de 2~ de octubre de 1898 (D. O. núm. 237); asig-

nándole, en definitiva, los 90 céntimos del sueldo de su ei11~

pleo, con el aumento de peso fuerte por escudo, ó sean 300
peRetas al mes, que habrán de satisfacérsele por la Caja del
Ministerio de Ultramar hasna: :fi·n de dici<em:bre del <'litado añ~

1898, Y señalarle en via de revisión y á partir del 1.o de enero
del corriente año, los 90 céntimos del sueldo de su empleo,
consistente en 150 pesetas mensuales, abonables por la Pa
gaduria de la Junta de Clases Pasivas. En la inteligencin de
que deberá prestar ante la autoridad competente, declara
ción de no haber perdido la naciona:l;idad española, y sUJe.
tarse á las disposiciones que se hayan dictado ó se dicten por
el Ministerio de Hacienda con r~specto á las .clat?e~ pasivas
residentes en el extranjero. - .

Da real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
18 de julio de 1899.

PoLAmJ'A:

Señor Oapitán general de Castilla la Nueva.

· b"eñótes- Presidente dtll Consejo SUpremo de 6uérta y Mannl!'.

E~. Si-.:· F.m vista de la pJ'ep"fiesta" de rfftiro pódrtl
útit, :fbtmill~ fl laver del so'lditdo' del ba:tallón Provisiomtl'
de la: :8:abána :rmm. 1, A.dllomo~Soriano Hida'l'go¡ na-tul'8:1" d'0l
Peñaflor (Sevilla), y reS'Ctltando del dictamen emitido por. l~

reunión médica afecta ti. la tercera sección de la"Junta ilin
sultiva de Guerra, que el interesado ha recobrado la'utilidad:
para el servicio de las armas, el Rey (q. D. g.), Y en su J'loll'1~

bre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 1.0 del mes
actual se ha servido desestimar dicha propuesta y disponer
qUB C{l86 en el percibo de haberes <JOmo. expectante á re:tiIlO"
expidiéndoseJe la licencia absoluta, si bien se le declara con
preferente derecho para ocupa'J' los destinos á que se contrae
el arto 9. 0 de la ley de 8 de julio de 1860, en el que se halla
co:tnpreJ'ldido~

Be realoI'den 10 digo á V. E. para su conocimiento .,
demás' efectos. Dio~ gmirde t\l V. E. muoh~ $08'. M~·

drid 18 de julio de 1¡8~l}. ' ,

POLAVIEJA

señor Capitán ~enera.t de And'áluoi-aí.

SeBor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra.yM~iina.

E~mo·. Sr.: :IDn vista de la propuesta de' retiro por in
útil, formulada á favor deLsoldado del bataUóh Provisional

· de la Habana núm. 1 Antonio Campos Jurado, natural de
Espera (Oá:diz), y resultandodehiiO'ta-men emitido por la re·
unión médica afecta ala teroem secéióp. de la Junta Oonsul·.

,tiva de Guerra que el interesado ha reco~rado la utilidad,
· para el servicio de las armas; el Rey (q. D. g.), Yen su nom::'
bre la ReiÍ1a Kegente del Reino, de acuerdo con lo informado,
por el Consejo Supremo de Guel'1'a y Marina 'en 27 de juniO'
último 1 se ha servido desestimar dicha propuesta y disponer
que cese en el percibo de haberes como expectante á retiro·.
expidiéndosele la licencia absoluta, si bien se le declara con,
preferente derecho para ocupar los destinos aque se contraoe
el Jl;l't •. 9.° q.e,ht ley de.8 de ju.lio,q.e ¡860, en el que se ha.1'1a
comprend'ido.

De real orden lo digo á V. E: para su cóíióéfiuientrí Y'
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de julio de 1899.

POLAVIEJA.

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Preside1!l.te del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

. Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de retiro por in·
útil formulada á favor del soldado del batallón provisional
de la Habana Domingo Alijardo Romero, natural de Cuenca
buena (Teruel); y resultando del dictamen emitido por la
reunión médica afecta á la tercera sección de la Junta Con·
sultiva de Guerra que el interesado ha recobrado la utilidad
para el servicio de las armas, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informa
do por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 28 de ju
nio último, se ha servido desestimar dicha propuesta y dis
poner que cese en-el p'CTCibo de haberes como expectante á
retiro, expidiéndosele la licencia absoluta si bien se le decla
rará con preferente derecho para ocupar los destinos á que
se contrae el arto 9.° de la ley de 8 de julio de 1860, en el
qne se halla comprendido; conservando fuera de filas la pen
sión mensual de 7'50 pesetas, correspondiente á nna cruz
<lel Mérito Militax'que.posée de ca;r;áct& vitalicio,gue habrá.
de satiBfacérsele por 'la Delegación de Hacienda de Teruel
desde que cese de percibirla en activo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Madrid
18 de julio de 1899.

POLAVIlUÁ

Señor.CapItán general Cl.el Aragón.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.. ,

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de retiro por in~

útil, formulada á favor del soldado del batallón p~ovisional

de. la Habana núm. 1, Jacinto Domingo Urriza, natural
J.e Teruel; y resultando del dictamen emitido por la reunión

. médica afect..'l á la tercera sección de la Junta Consultiva de
Guerra que el interesado ha recobrado la utilidad para el
Elervieío de lus armas, el Rey (q. ;D. g.),..y .en, su ~ombre}a

Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por
el Consejo S'l1pr~mod'e Guerra y Marina en 28 de junio últi
mo, se ha servido desestimar dicha propuesta y disponer que
ce¡;e en el percibo de haberes como expectante á retiro, ex
piclíélldosele la licencia absoluta, si bie,n se le declara con
prefer~nte derecho para ocupar los destlUos tÍ qUiJ ~I'l contrae
el arto 9.0 de In. ley de 8 de julio de 1860, en el que roe halla.
comprendido.

De real orden 10 digo 6' V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V, lJJ. muchos años. Madrid
18 d~ julb de 18~)9:"

POÚVIEJA.

Señor Capitán general de Aragón.

Señor Presidente 'del Consejo Supremo de Guerra y Marina..

E~cmo. Sr.: En vista de la propuesta de retiro por in·
útil formulada á favor del soldado del batanón provisional
ce l~ Habima núm. 1, S'elJastián Arterisi Gatins, natural de

San Pedro Pescada (Gerona); y resultando del dictamen emi
tido por la reunión médica afecta á la tercera sección de la
Junta Consultiva de Guerra que el interesado ha recobrado
la utilidad para el servicio de las armas, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo
informado por el Consejo 8upremo de Guerra y Mal'Ína en
28 de junio último, se ha servido desestimar dicha propues
t.'l y disponer que cese en el percibo de haberes como expec·
tante á retiro, expidiéndose la licencia absoluta, si bien se le
declara con preferente derecho para oeupar los destinos á que
se contrae el arto 9. o de ~a ley de 8 de julio de 1860, en el que
se halla comprendido; conservando fuera de filas la pensión
mensual de 7'50 pesetas, anexa á una cruz del Mérito Militar
que posee de carácter vitalicio, que habrá de satisfacérsele
por la Delegación de Hacienda de Gerona, desde que deje de
percibirla en activo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma,
drid 18 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presi4ente del Consejo Supremo de Guerra y:M'arina.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de retiro por in
útil, formulada á favor del soldado del batallón provisional
de la Habana núm. 1, Francisco Fuente Pérez, natural de'
Cotillas (Murcia); y resultando del dictamen emitido por la .
reunión médica afecta á la tercera sección de la Junta Con
sultiva de Guerra que el interesado ha recobrado la utiíidad
para el servicio de las armas, el Rey (q. D. g.), Y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con 10 informa.
do por el Consejo Supremo de Guena y Marina en 28 de ju.
nio último, se ha servido desestimar dicha propuesta y dis.
poner que cese en el pel'cibo de haberes como expectante ti.
retiro, expidiéndosele la licencia absoluta, si bien se le de
oJara con preferente derecho para ocupar los destinos á que
se contrae el arto 9. 0 de la ley de 8 de julio de 1860, en el'
que se halla compr,:,ndido; conservando fuera de :filas la peno
sión memmal de 7'50 pesetas, anexa á una cruz del :Mérito
l'rIilitar que posee de carácter vitalicio, que habrá de satisfa;,
cérsele por la Delegación de Hacienda de Murcia, desde que
deje de percibida en activo.

De realordelllo digo á V. E. para su conocimiento y
demás erectos.' Dios guarde á V. E. muchos 'años: M...·
drid 18 de julio de ¡899•.

POLAVmJA

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de retiro por in·
útil, formulada.á favor del soldado del batallón provisional
de Cal~arias, Severo Macías Medina, natural de Jergas (Cana~

rías); y resultando del dictamen emitido por la reunión mé·
dica afecta á la tercera sección de la Junta Consultiva de
Guerra que el interflsado ha recobrado la utilidad para el
servicio de las armas, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la
Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por'
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 7 del mes actual,
lile ha servido desestimar dicha propuesta y disponer que
cese en el pel:9ibQ dI? baberes cOmO e:¡¡:pectante tÍ, retiro l e:8;1
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pidiéndosele la licencia absoluta, si bien se le declara con
preferente derecho para ocupar los destinos á que se contrae
el arto 9.° de la ley de 8 de julio de 1860, en que se halla
comprendido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de julio de 1899.

POLAVIEJA.

Señor Oapitán general de las islas Oanarias.

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
.negente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Oon~
'Sajo Supremo de Guerra y Marina en 28 de junio último, ha
tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento de
haber provisional que se hizo al sargento de la Oomandan
cia de la Guardia Civil dy Sagua la Grande (Ouba), Estehan
Maté Maté, al concederle el retiro para Burgos, según real
orden de 6 de febrero próximo pasado (D. O. núm. 29); asigo
nándole los 30 céntimos del sueldo de capitán ó sean 75 pe
setas mensuales, que por sus años de servicio le correspon
den, con sujección al real decreto de 9 de octubre de 1889
(O. Lo núm. 497).

. Dereal.orden lo digo á V. E. para su conocimiento y fines
consignientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
18 de julio de 1899.

POLAVIE.T.A

Señor Capitán general del Norte.

Señores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de la Gúardia Oiv~l.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
de la Subsecretaría. y Secciones de este :Ministerio y de

las Direcciones generales

SECCIÓN DE INFAN~ERÍA

ASOENSOS

Para cubrir vacantes de cabos de cornetas y tambores que
existen en los cnerpos del arma, se promueve ti estos empleos
a los cornetas y t,'l,mbores que se expresan en la siguiente re
lación, por reunir los condiciones prevenidas en la real or
den circular de 24 de febrero de 1894 (O. L. núm. 51), pasan·
do á prestar sus servicios en sus nuevos empleos á los (mer~

pos que también se indican, verificándose las corres¡)ondien
tes altas y bajas en la revista del próximo mes de agosto.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 18 de julio
de 1899.

El Jefe de la Sección,

Enrique Oortés
Beilor •.•

Excmos. Señores Oapitanes generales de la primera, ~egunda
tercera, .cuarta, sexta, séptima y octava regiones y 00
mandantes generales de Oeuta y Melilla.

Belaci6n que se cita

Cabos de cornetas

Vicente Lorenzo Gay, del regimiento de Valencia núm. 23,
al de Mallorca num, 18.

Miguel Arias Pérez, del regimiento de Borbón núm. 17, 'al
miflmo.

Justo Bazas Urrutia, del regimiento de Sicilia núm. 7, al de
Almansa núm. 18.

Esteban Alfageme, del regimiento de Valencia núm. 23, al
de Guadalajara núm. 20.

Alfredo Diez Alvarez, del regimiento de Burgos núm. 36. al
de A!.buera núm. 26. .

Eufemio Alonso Bermejo, del regimiento de Isabel II núme
ro 32, al mismo.

Salvador Castelo Navarro, del regimiento de la Reina nÚIDEl
ro 2, al de Sevilla núm. 33.

Braulio Jiménez Virón, del regimiento de Oastilla núm. 16,
al de Granada núm. 34'.

Pablo Balán Arnáiz, del regimiento de Burgos núm. 36, al
de Garellano núm. 43.

Oarlos Beltrán Qüián, del regimiento de Pavia núm. 48., al
mismo:

.Ezequiel Requejo Pacheco, del regimiento de Valencia núme
1'023, al de Baleares num.1.

José Bertier Muño'i:, del regimiento de Oeuta núm. 2, al
mismo.

Antonio Boj Salón, del regimiento de Oeuta núm. 2, al de
Melilla núm. 2.

Rafael Fernández Bollo, del regimiento de San Fernando nú
mero 11, al de Soria núm. 9.

Santiago Ballester Arroyo, del regimiento de Oeriñola núme
ro 42, al batallón Oazadores de Llerena núm. 11...

Francisco Oamoi:,ras Panado, delregimie-nto de Zamora nú
mero 8, al primer batallón de Montaña.

Luis Zamora Pardo, del regimiento de Ouenca núm. 27, al
batallón Oazado_res de Oiu~~~ Rodrigo núm. 7.

Cabos de tambores

José Garcia, d~l regimiento de Soria núm. 9, al mismo.
Juan Moreno González, del regimiento de Soria núm. 9, al

de Granada núm..34.
Rafael Oastellano González, del regimiento de León núm. 38,

al mismo.
Madrid 18 de julio de 1899.

El Jefe de la Sección,

'Enrique Oortés

DESTINOS

Los individuos ,de tropa que se expresan en la siguiente
relación; pasarán á prestar sus servicios en concepto de orde
nanzasal Oolegio de Huérfanos de Maria Cristina, incorpo
rándose á dicho céntro á la brevedad posible.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 de julio
de 1899.

El Jefe de la Sección,

Enrique Oortés,

Señor Director del Oolegio de Ruérfa:t;los de Maria Cristina.

Exornas. Sef!ores Capitanes génerales de la primera y octa
va regiones.

Relaci6n que se cita.

Pablo García López, del regimiento Infanteria del Rey mí...
mero 1.

N,~c~lá.s Alama Fernández~tdel regimiento de' Zaragoza nú.
HlglnlO Navas... ••••••• mero 12
Esteban Castaneda. • • •• • • .
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'Quintin IgI-Bsias Na'Va1potro, del r<¡gip;¡,iento de..A.s.tul'ias ;J:l1ll:

mero 3l.
.Q-abriel Lara. Martín-Maestro, delrEW;imi6Uto 6l:e LeÓJa u1lllle-

ro 38. ~

M-adrl<l18 d6 :i"J.Ho de 1800,

:J!U Jefe lie 1.. BeClltón,

lfl1wique (J(fj"tés

~J:~.N ~ c¿~iA

,REMONTA DE INFANTERIA

Acta numeN 64:.

En Madritl. § ios'Ven~ 'dias &1 meg ae trla'tro
de mil ochocientos noventa y nueve, 'se ~ierO'1'l en la
Sección de caba;llena;dcl MmÍl'lterío de la Guerra, bajo la
presidencia, por delegación del General Presi~te, del
eo-rOnel Vice':'Presidente del Consejil k A4ministraci6b.
del fondo de dicha Remont21. Don Federioo Madariaga y
Suárez; el caronel del a-egimiento Infanter1a. de Canarias
núm. 42 Don José García de la Concha; el teniente co
rOnel jwe del batall6n Cazadores de Alcántara núm. 20
Don Ram6n Arriete y Plasenciay el comandant~ del te
gimiento Infantería del Rey núm. I D.' 'TrifÓn Sesma
-olavam, -como vocalestle didho oonsej{);desempeñand-o
las funciones de secretario, -el tenieate cO'.ronel de Ima:n te
ria, 'ron 'd'elrtiñll)- en este Min~rio, D.' Dó~Mliralres
y Ortells.

Lcida el acta de la sesión anterior f-laé -aprobada.
Se puso en C()flocimiet\1to del Consejo, que habiendo

{)bteQido licencia el teniente corenel ee Infantería, con
destino en la Secci6n. de Caballería de e§ite Ministerio,
Don Cayetano de Alvear y Ramirez de Arellailb, el cual
tiene los cargos de~ y ~o cla.vero de dicha re
monta y caja de fondos de la misma, durante su ausen·
cia fut; nem'br21® 1>3'1" tea] 'O'r&m de l8 dei aclñai
(D. O. b;Qm. ~), .e14e h 'Fb!>Ma. .cla:se y;atffi'lt D. Domin
goMiralles y Ortells, para desempeñar dicbtb3~.

Se <lió ¡eatl:l/ta de la. real -Gt<1~~ ~ ae,rnaf"z{) de €¡:¡re '
año (C. L. núm. 63), en ]a que se dispone qye €n tanto'
los estudios que se están 'practioa1l!do -eoof0l"IDe iÍ la real
orden de ~2 decliciembre de 18g8 (ú. O. nilm. 280), no '
hayan Ue~do .á tJt"Oducir el resultado de una disposici6n
orgánica respecto al servicio de remontas y atendido el j

carácter de asociaci6n qu.e-r~s.ten la del cuerpo de Es- .
tado Mayor y la del arma de Infantería, continúen una y
otra rigiéndose por s~,:lt;tua¡esy respectivos reglamen
tos de 20 de julio de r885 y 14 de abril de r894 y dispo
~ci.Ol1e1S ac1aa:aío.ri:as 1>OIllterior<ts, ~uedan:Qo en Sll8pehSO,
.desde.e1 mes prb;ximo, 100 ekcios de la regla 2. a y 3.& de
la real orden circular de 16 de diciembre de r8g8
(O. L. núm. 371), como también los de la de 7de mayo
del mismo año te. L. núm. 148).

Enterado el Consejo de la anterior real ord'én aCQrdó
reanudar sus trabajos conforme á la legislaci6n que la tnis
roa establece y declarar que ya no tienen aplicaci6n los
acuerdos que constan en el acta de la ¡sesi6n anterior que
tom6 el Consejo Gonw const'cuenci<\ g~ la r,ea.l.ordetl de l;6
de diciembre delSg8tC. L.riúIÍl. 37i);en'su vista, volvie
ron á ser€xamine.dos los, €xpttdientes d#losCQooUosM,e-!@50
Lucero, Plut6n, Rodillos, Compatido, AH y jue.za:no, cu
ya inutilidad acordó el Consejo en la sesi6n anterior ya
citada, y en la presetlte r/tJ5uclv~ qtt'C sean repuestos en la
forma reglamentaria.

En ~l1a se (ii6 'C\;len~:

1.o De un expediente para justificar la inutHidad ob
tenida en el caballo «Noble) núm. 33I de la remonta y
.3 del bat;aU61.} Cuad'Of-t8 de Figu-eras núm. 6:

Los veterinarios d:es:ign~O$pa.ra el reconocimiento 4.e

.dicho ca-b.álJlo certifican, que tien~ ot7l cuello ta-dea.~ .J la,..

.do..izquier.do é inm6vil eula parte superi<lr d(\\.llado dere
CHO, por padecer pleurostotonos .(¡ tOl"ticOl1is á CClól.secueo
cia de una luxaci6n incompleta de la articulación occipi
to aloidea irreducible en el .estado actual, y, al mismo
tiempo padece un lúmbago crón'ico, que hace que el mo
vi1'llietlto del 'tercio posterior sea poco firme 'y seguró, no
tándose una debilidad general en el mismo, á. lo que con
tribuye tá:iln'b'Íén unos alifafes pasados que tiene en am1?os
corvejones, todo lo que hGlc~ que por efecto de.la faltl¡l.de
fuerza en el referido tercio los pies estén en la forma que
~tt 'cie:rH:i.ia -CdOOoe ron el:ttomb--reele Ancatfu, trpitra'l'lI'ID
que aunque se empleen todos los medios útiles para
tales casos, no darian l'e'Strftirdo'S satisfactorios por 10 que
consideran al caballo «Noble» inútil para prestar el ser
vicio á que está destitlado.' ,... . ,'"
~s das 'V'eterinarios qtre pdt ~isposici6tl <Ie'l juez ins

tructor han practicado el reconociroi'eIlÍ'O pericial, declal
i'an que.el 'J."le'f«ido g~viente pa.ftece ,la enfermedad que
qu~. ~~ada.,Q f?:9r,.4.0 tay¡,k¡ Je.co~i~~ ú.l-á-tiJ ,pa$
el servicio. ,
" Las l:Iemás declaraciones que figura,n en el expediente
atestÍguan la ya repetida 'eptermédad y la asistenda' qúe
se le ha dado. '.,' " . . ' ,

El juez instructor, en '9'ltl'tIfl de lb eXpnes'to,bIlfha 'qüe
el babatlo «Noble. 'debe ser dado ae baja "en la rem'óhfu
.oe lnfan~; sin 'f{trefiaya respo~bilie6.d pata o.e1 tisu
fructuario puesto que la inutilidad provü ne de defe:cro Msi
00 y no del mai uoo ni de faIll:a de :ooMad04' El f'm1m:jo,
'€ñ ~a de t(} ,<¡ue !'e8Ult'íl,déla$.actua.eiones" ,~c~6 €lue
por la Junta de remonta del batalI6n, se ,~c~daá,1aVttt:t
ta del ref€f'id0 caballo en pública subasta ó por gesti6n
directa, según convenga á los efectos del articulo ,17 del
reglamento, y una vez to'1láegnida }i¡,ena~'cléh:t; ~

ptactit¡«€ 8tl baja en los r~st~os 'Cornspohdiootes-, q~-'

clarando irresponsable al jefe usufructualÍ;> y su derecho
á la garantia que tiene depositada la que continuando en
ea mismo cone~, -Be apHcMá' -00 la pa-rte flH€ etliT"efi

ponda á garantir el nuevo caballo que se le adjudique se
gún el artÍClBI(} 7f., G'ebiendo procederse por la Junta de
referencia, á. su reposici6n con las formalidades preveni
ilas en ~ atticl11auo del capít'ldl'O {;. o def ra,citaaú regla
mento.

2. <> De un expel1teI'l.te sobre ínuHlidad del caballo «Ca·
lifa» núm. 68 de la remoBta y ;r del regimiento de Cova-
d ' ..onga numo 40. ,

Da principio este ~pedtefite COn un certificado del
veterinario civil encargado de la .asistencia y de confor
midad con el mismo por la Junta de remonta del cuerpo,
'tU el '<i~ S'e hace constar pad.ec'e de roartos y d-e vegigas
apórrWae2l8 en l'<l.s extremidades anteriores y como de la-s
mismas: cl expresado animal no H€.t1e huesos, ¡;no.lares.y
por 10 tanto no puede triturar la cebada ni digerirla, no
tándose una debilidad general en dicho. semGviente el
cual no puede prestar el servicio á que está destinarlq.

, Lbs d'ós"vetetinarios ti:1i1ítatés nombrados c'omo 'plOtí
ttrs para -el' reconocimiento del cabaHo "« Califal), hacén
constar que l~ observan grandes defectos en, los -in'cislVós
y molate'8 q-ue,dHkultan en alto gtad0la ptecisión y mas·
ticaci6n de los alimentos, dando lugar á la anemia que
padece, y cblho consecuencia de esto lo consideran in
útil para toíilo 'Servicio.

El juez instructor en su parecer hace igual afirmaci6!l
del reconocimiento pericial, y manifiesta que el caballo
(Califa» debe ser dado de baja e1'1 la remoüíá dél áttná. de
Infantería 'Y tegimiento de Covadóhga, ~in que haya que
exigir responsabUidad. alguna. á persona d-etlttminad-a.

En vista de las actuaciones, el Consejo de administra
ción acord6 se procediera á la 'venta en pública subasta 6
por gesti6n directa, según convengal del expresado serna·
viente á loa efectos del artículo 17 del reglamento y una
vez conseguida la enagenaci6n lie ~estione por la junta
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muerte del cabaHo denominado «Pequeño) núm. 22 de
la Remonta y 1 del cuerpo.

El veterinario de asistencia certifica que el citado so
lípedo murió el día 16 de enero último, por consecuencia
de una pulmonía infecciosa, habiéndole suministrado
cuantos terapéuticos farmacológicos é higiénicos, que
aconseja la ciencia.

La corporación que queda mencionada al principio in
forma, que teniendo en cuenta la edad del semoviente, 17
ai'ios en la primavera del 98, y que la enfermedad expre
sada fué causa de la muerte del mismo, y que no puede
atribuirse por ningún concepto á falta de descuido del per
sonal encargado del servicio de cuadras, ni del jefe usu
fructuario, por lo que no cabe exigir responsabilidad algu-
na á persona determinada. .

El Consejo de administración en su vista, acordó que
no há lugar á formación de expediente justificativo que
injica en el artículo 65 del reglamento, y teniendo en
cuenta que éste dispone que tán pronto muera un caballo
deberá procederse á su reposición, acreditando al jefe.
usufructuario el derecho á la garantía que tuviese deposi
tada, la'que en la parte que corresponda se aplicará al
pago del nuevo caballo que se le adjudique, conforme al
artículo 71 del vigente reglamento.

6.° De una información de la Junta de Remonta del
regimiento del Príncipe, formalizada con motivo yde la
muerte del caballo «Económico) núm, 251 de laRemonta
y 2 del cuerpo.

Certifica el veterinario de asistencia que en II de
ma.rzo último, murió el expresado semoviente á la una de
la madrugada y á consecuencia de vértigo sintomático,
después de haber puesto aquél de su parte todo cuanto la
ciencia aconseja.

Informa metódicamente la]unta referida acerca de la
rápida é inesperada enfermedad que ocasionó la muerte del
caballo, oportuna y asídua asistencia que tuvo el mismo.,

, concluyendo por hacer constar que de la información no
aparece responsable del accidente persona alguna deter
minada.

.El Consejo de administración en vista del contenido
de dicho escrito, acordó, que no há lugar á la formación
de expediente justificativo que indica el artículo 65 del
reglamento, y teniendo en cuenta que éste dispone ade
más, que tan pronto muera un caballo deberá verificarse
su reposición, se dió por enterado de las órdenes dadas al
efecto y de la baja en 10'8 registros del refelido caballo,
acreditándose al jefe usufructuario el derecho á la garan-

. tía depositada, la cual, en la parte correspondiente se apli
cará á responder del nuevo caballo que se le adjudique,
según lo ordenado en el artículo 7I del reglamento.

7.° De una información de la Junta de Remonta del
regimiento de Toledo, respecto á la muerte del caballo
<Noble)) núm. 273 de la Remonta y 2 del cuerpo.

Certifica el veterinario de asistencia que en 22 de
marzo último, murió el expresado caballo de una hemo
rragia pulmonar, producida por la ruptura de un aneu
risma.

Informa la referida Junta que el caballo «Noble~ antes
de su muerte y según certificado de dos veterinarios mi_o
litares, padecía demacración general á causa de su mucha
edad y otras enfermedades, por las cuales se encontraba
inútil para el servicio, estando atendido y cuidado con el
mayor esmero, considerando que no aparece responsabi
lidad para persona determinada.

El Consejo de administración en vista del contenido de
dichos escritos, acordó que no se haga formación de expe
diente justificativo que expresa el artículo 65 del regla
mento, y teniendo en cuenta que éste dispone que tan
pronto muera un caballo, se proceda á su reposición,
acreditando al jefe usufructuario el derecho á la. garantía
que tuviese depositada la que en la parte que corresponda
se aplicará al pago del nuevo caballo que se le adjudique

del cuerpo á la adquisición de otro en su reemplazo pré
/Vias las formalidade~"Gue establece el articulado del' ca
pítulo 6.° del reglamento vigente, acreditándose al mm
fructuario el derecho á la garantía que tuviese depositada,
la cual se aplicará en la parte que corresponda al nuevo
caballo que se le adjudique conforme determina el ar-
ticulo 7I del expresado reglamento.

3.° De un expediente instruido para justificar la in
utilidad del caballo llamado <CoristaJl núm. 34 de la re
monta y 3 del regimiento 'de Zaragoza.

El certificado que encabeza las actuaciones expedido
por el veterinario de servicio, expresa que' reconocido el
<:aballo :resuLta que padece hidrartrosis en los cuatro me
nudillos y ambos corvejones, más' graves los de tas manos
por su mayor volúmen y que en las rodiHas existen cica
trices cesultado de hetida-s, por haber caido durante la
marcha observándose gran debilidad muscular en los re
mos toricicos y á pesar de haber apiicado el tratamiento
adecuaoo, no se ha conseguido el más pequeño alivio, sin
duda debido á la eda.d avanzada del animai que cuenta 17
.años ea fa ñltima primavera.

En vista del certificado que anteriormente se cita, el
'Veterinario con destino' en la. Sección de Sanidad militar
de este Ministerio D. Eusebio Molina, informa qué por la
enfermedad que padece dicho semoviente, y ser de edad
avanzalia, lo considera inútil para el servicio.

Los Glficiales veterinarios militares nombrados como
peritos,de comúnacuerdo declaran,queelcaballo «Corista..
.,e encuentra comp!ocamente inútil para el servicio á que
está destinado, en atención á padecer las enfermedades
conocidas con el nombre de hidrartrosis, ó sean vegigas
en laseuatn.l extremidades, más marcadas en las anterio
res con reñales evidentes en las rodillas de herid-a:s ya ci·
catrizadm;¡, no apareciendo señales visibles de malos tra
tamientos ni aband<lllo por parte de los encargados de su
.cuidado.

En su vista, el Consejo de administración eXaminó
detenidamente las actuaciones y acordó se proceda por la
Junta de Remonta del cuerpo á la venta en pública su
basta ó por gestión directa, según resulte más ventajoso,
del referido sem~viente, ti los efectos del artículo I7 del
reglamento, y una vez que se consiga la enagenación, se
practique su baja en loa registros general y del cuerpo,
declarándose al usufructuario el derecho á la devolución
Q(t la garantía que tenga depositada, que se aplicará á la .
del nuevo camBo que se le ac:1jl1diqueconf-orme al artículo
'JI, prG<:ediéndose por b. citada Junta .Ha designación dd
último, pr-evias las formalid-ades que efltablece el articu..
lado del capítulo 6.° del reglamento de Remonta. vigente.

4,° D.eun;:¡. información hechapor la]unta de Remonta
del regimiento de la Lealtad en averiguación de las cau
sas que motivaron la muerte del caballo «Físico» número
245 de la Remonta y 2 del cuerpo.

Certifica el veterinario de asistencia, que dicho se~o·

viente murió el dia 2 de enero último, de la enfermedad
apoplegia f':ulmonar, ratificándose en declaración que fie
tomó después, y que la citada muerte obedeció á un cam-
bio brusco de temperatura. .

La Junta de Remonta del cuerpo afirma que el expre·
" sado caballo murió á consecuencia de una apoplegía pul

monar, y opina que no há lugar á exigir responsabilidad
alguna á persona determinada.

El Consejo de administración en su vista, acordó que
no procede la formación de expediente justificativo á que
~~ refiere el artículo 65 del reglamento y teniendo en
cuenta lo que en el mismo se dispone, que tan pronto
!lluera un caballo sea repuesto por otro, acreditando al
Jefe usufructuario la garantía que tuviere deposi~ada, la
qUe en la parte que corresponda, se aplicará al pago del
nUevo que se le adjudique conforme al artículo 7I.

5.° De una información de la Junta de Remonta del
regimiento de 06rdoba, formalizada con motivo de la
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con arreglo á lo dispuesto en el artículo 7I del ya citado
reglamento.

8. o De una información instruída por la Junta de Re
monta del regimiento de América, á consecuencia de la
muerte del caballo llamado «Pasajero) nÚm. 36 de la Re
monta y 1 del cuerpo.

.Certifica el veterinario de servicio, que en 2 de febrero
últImo, murió el referido semoviente de la enfermedad de
nominada pulmonía.

S:gún resulta que los informes adquiridos por la expre
sada Junta, aparece que dicho caballo se encontraba triste
desde el 20 de enero que 10 llevó al ejercicio el jefe usu
fructuario, observando el ordenanza el día 22 no haber
comido, dando conocimiento al abanderado y éste á sus
~llperiores, que observado minuciosamente por el profesor
veterinario~ éste manifiesta que el caballo de referencia
p~decía. una pulmonía de la que falleci6 once días desvués
SIn a}:te los cuidados de la ciencia hayan podido impedirlo.

El Consejo de administraci6n, en su vista, acord6 que
no há lugar á la formación del expediente justificativo
que señala el artículo 65 del reglamento, teniendo en
cuenta que el mismo dispone que tan pronto muera un
caballo se reponga con otro, se di6 por enterado de las
órdenes dadas al efecto y de la baja en los registros del
referido caballo, acreditándose al jefe usufructuario el
derecho á la garantía depositada, la cual en la parte co
rrespondiente, se destinará para responder del nuevo que
~e le adjudique, con arreglo á lo mandado en el artículo
7I del reglamento.

9'° De una información hecha por la Junta de Re
monta del regimiento Infantería de Sevilla núm. 33. en
averiguación de las causas que motivaron la muerte del
caballo «Niño» núm. 93 de la Remonta y 3 del expresado
cuerpo.

Certifica el veterinario de asistencia, que en I.o de
_ agosto del año próximo pasado, fué baja para el servicio

el referido caballo, por padecer espudias verrugas en la
región coxigea, cuya dolencia fué sometida al tratamiento
más eficaz que la ciencia aconseja en tales casos.

El 24 del mismo mes, fué nuevamente reconocido
dicho semoviente, habiendo observado que había marcada
tendencia á la cronocidad á pesar de las diferentes mani
pulaciones empleadas para tratar de corregir la antedicha
dolencia. El 30 de septiembre volvió á ser reconocido el
referido caballo, habiendo tomado la enfermedad tal incre·
mento, y se había hecho tan refractaria al tratamiento
empleado, que resultó completamente infructuoso, pasan
do de hecho al estado cr6nico, adquiriendo la cola tal
deformidad, iniciándose el desprendimiento de las cerdas
que la guarnecen, segregando un líquido puriformenausea
bundo que era imposible permanecer cerca de él, á pesar
de la continua desinfección empleada. El 28 de noviem
bre fué reconocido nuevamente por el veterinario expresa
do de la Junta de Remonta, declarando que era imposible
de todo punto la curación del caballo de referencia y que
se hallaba inútil completamente para seguir prestando
servicio, observándose un estado marasmódico ocasiona
do por la falta de asimilación de los alimentos, debiendo
advertir que desde el principio de la .enfermedad fué
objeto de un esmerado y puntual tratamiento, tanto de los

encargados de su asistencia, cuanto por el profesor vete
rinario, falleciendo el caballo «Niñol) el día 4 de marzo del
corriente año á consecuencia de la enfermedad que pade
cía, que ésta determinó la infecci6n de la sangre como
pudo observarse en la autopsia cadavérica, practicada el
mismo día, existiendo equimosis 6 manchas gangrenosas
especialmente en todo el trayecto intestinal. .

La Junta de Remonta del expresado cuerpo, ·manifies
ta que el caballo Niño, murió á c0nsecuencia de la enfer
medad expresada el día 4 de marzo de este año, haciendo
presente dicha Junta que. no procede la amplia informa
ción, puesto que la da tan razonada el profesor veterina·
rio D. Adolfo Díaz Sánchez, que también se halla: Cl;l la
referida Junta de Remonta, que ésta acordó 10 efectuára
en forma de certificado como así lo hizo, opinando ,la
misma no há lugar á exigir responsabilidad de ninguna
clase á persona determinada.

En su vista, el Consejo de administración, acord6 que
no procede la formaci6n del expediente justificativo que
expresa el art. 65 del reglamento, y teniendo en cuenta 10
que en él mismo se dispone, que tan pronto como muera
un caballo sea repuesto por otro, se dió por enterado de
las órdenes dadas al efecto, y de la baja en los registros
del referido semoviente, acreditándose al jefeusufructua
rio la garantía que tuviere depositada, la cual en la parte
correspondiente se aplicará á responder· deI-nuevo caballo
que se le adjudique según lo ordenado en el arto 7I del
reglamento.

Leídos los balances de los meses de enero, febrero y
marzo últimos, fueron aprobados.

y no habiendo más asuntos de que tratar, seJeva'fit6
la sesión. -El teniente coronel, secretario, Domingo Mi
ralles.-EI comandante del regimiento del ReYt Tri:f6n
Sesma.-EI teniente coronel del bata1l6n Cazadores de
Alcántara núm. 20, Ram6n Arriete.-El coronel del re·
gimiento de Canarias, José García de la Concha.-EI
coronel, pre.sidente; Madariaga.

-.~

SECCIÓN DE ARTILLERÍA

DESTINOS

En uso de las atribuciones que me estan conferidas, he
tenido á bien disponer causen alta en la próxima revista de
agosto, en la Sección de tropa de la Comisión central ,de re
monta, los artilleros del primer regimiento de monta,ña Fran
cisco Córdoba CasGales y Antonio Sastre fornes.

Dios guarde á V. S. m.uchos años. :Madrid 18 de julio
de 1899.

ElJefe de la Sección,

Ramón Fonsdeviela
Señor ...

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera y cuarta
regiones.

IMPRENTA Y LITOGRA.FÍA DEL DEPOSITO DE LA. GUERRA


